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  En Cobquecura a 17 días del mes de Junio de 2009, se reúne el Concejo 
Municipal en su Tercera Sesión Extraordinaria del Período 2008-2012 en la Oficina de 
Alcaldía.  Preside la Sesión el  Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Municipal Don Julio 
Manuel Fuentes Alarcón, contándose con la presencia de los Srs. Concejales  Don José 
Pedro Cifuentes Crisóstomo, Don Guillermo Salgado Contreras, Doña Jacqueline Pacheco 
Alarcón, Don Lautaro Igor Millanao Mora y Don Temistocle Vera Irribarra.  

 
Ausente se encuentra el Concejal Don Enrique Rodríguez Alarcón, 

 Actúa como Secretario de la Sesión el Sr. Oscar Espinoza Sánchez. 
 
 Sr. Presidente inicia la Sesión siendo las 10:15 hrs. 
 
 
1.- TABLA: 
 
 1.- Metas de Gestión Institucional Año 2009, de Acuerdo a Memo Nº 27, de Fecha 
24 de Marzo del Año 2009, de la Administradora Municipal.- 
 
 Sres. Concejales dejan pendiente Punto  Metas de Gestión Institucional Año 2009, 
por reformulación de Meta de Alta Prioridad, de acuerdo a lo señalado en Reunión de 
Trabajo de Fecha 17 de Junio de 2009. 
 

ACUERDO Nº 74: CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD, DETERMINA 
DEJAR PENDIENTE METAS DE GESTIÓN INSTITUCIONAL AÑO 2009, DE 
ACUERDO A MEMO Nº 27, DE FECHA 24 DE MARZO DEL AÑO 2009, DE LA 
ADMINISTRADORA MUNICIPAL.- 
 
 
 2.- Metas de Gestión Colectivas por Área de Gestión para el Año 2009, de Acuerdo 
a Memo Nº 27, de Fecha 24 de Marzo del Año 2009, de la Administradora Municipal. 

 
Sres. Concejales aprueban metas de Gestión Colectivas. 
 
ACUERDO Nº 75: CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD, APRUEBA 

METAS DE GESTIÓN COLECTIVAS POR ÁREA DE GESTIÓN PARA EL AÑO 2009, 
DE ACUERDO A MEMO Nº 27, DE FECHA 24 DE MARZO DEL AÑO 2009, DE LA 
ADMINISTRADORA MUNICIPAL. 

 
 
  Sr. Presidente da por terminada la sesión a las 10:25 horas.   
 
  
  
 
 
 
 
 
 



 
 


